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En el caso de que alguno de ellos sea diferente, el auditor analizará si 
se trata de cambios de aparatos y equipos por otros de funcionalidad 
equivalente y por ello no sujetos a aprobación previa o, en el caso de que 
no sea así, analizará si los cambios han sido previamente aprobados por 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Las fechas de las facturas y los documentos acreditativos del pago debe-
rán ser coherentes con el calendario de realización del proyecto que figura 
en la resolución de concesión o sus posibles ampliaciones de plazo de eje-
cución aprobadas por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Explicará las diferencias entre el presupuesto imputado y el justifi-
cado, con indicación de los motivos y su importe total, e incluirá cual-
quier comentario que a juicio del auditor sea relevante y añada claridad al 
análisis realizado.

Entre los motivos de diferencias pueden incluirse los siguientes:

Facturas fuera de plazo, que el auditor deberá identificar.
Pagos fuera de plazo, correspondientes a facturas identificadas.
Ausencia de documentos de pago.
Facturas o documentos de pago de aparatos y equipos no directa-

mente relacionados con el proyecto o acción.
Otros.

2. Gastos de personal

El auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la resolución de concesión.

Si las personas en él incluidas, las horas imputadas y su coste horario 
coinciden, con el margen que se fije en las Instrucciones de justificación, 
con los del presupuesto financiable del proyecto o acción aprobada.

Si las personas están incluidas en documento TC2 de la Seguridad 
Social y en el modelo 190 de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria o certificado de retenciones del IRPF.

En el caso de que alguno de ellos sea diferente, el auditor analizará si 
se trata de cambios de personal por otros de titulación equivalente y por 
ello no sujetos a aprobación previa o, en el caso de que no sea así, anali-
zará si los cambios han sido previamente aprobados por el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Las fechas de las nóminas deberán ser coherentes con el calendario de 
realización del proyecto que figura en la resolución de concesión o sus 
posibles ampliaciones de plazo de ejecución aprobadas por el MITYC.

En el caso de que se imputen costes de personal autónomo contratado 
en concepto de personal propio, el auditor verificará:

a) Que dicho personal trabaja regularmente en la entidad que imputa 
los gastos y no se trata de una contratación esporádica, y que ha tenido 
una dedicación al proyecto o acción por la cuantía de horas imputada.

b) Que se han realizado efectivamente los pagos al personal autó-
nomo contratado por la cuantía imputada

El auditor elaborará un cuadro resumen que incluya cuatro columnas, 
con indicación del Presupuesto financiable según resolución de conce-
sión, el presupuesto imputado o presentado por el beneficiario en la 
documentación justificativa, el Presupuesto realmente justificado 
teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presupuesto final-
mente válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable.

Explicará las diferencias entre el presupuesto imputado y el justificado, con 
indicación de los motivos y su importe total, e incluirá cualquier comentario 
que a juicio del auditor sea relevante y añada claridad al análisis realizado.

Entre los motivos de diferencias pueden incluirse los siguientes:

Número de horas superior a las incluidas en el proyecto o acción apro-
bada, teniendo en cuenta el margen de desviación aceptable según las 
Instrucciones de justificación.

Horas fuera del plazo de ejecución, correspondientes a personal iden-
tificado.

Horas de personal ajeno al beneficiario.
Otros.

3. Materiales, subcontratación y otros gastos

Es de aplicación lo antes indicado para aparatos y equipos. 

 3623 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar de tubos de vacío, modelo Alef TZ 58/1800-10R, 
fabricado por Jiangsu Sunrain Solar Energy Co. Ltd.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Alcanatif Energía Franca, S.L. con domicilio social Avda. de la Ilustra-

ción, n.º 6, 3, Edificio Astarté, 11011 Cádiz, para la certificación de un 
captador solar de tubos de vacío perteneciente a una familia de captado-
res solares, fabricado por Jiangsu Sunrain Solar Energy Co. Ltd., en su 
instalación industrial ubicada en China.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio Fraunhofer Institut Solaire Energiesysteme, 
con clave KTB 2007-07-en. Siendo el modelo Alef TZ 58/1800-10R, para el 
que se emite la presente certificación el de menor tamaño de la familia, 
compuesta por los modelos siguientes: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, 
TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-
20R, TZ 58/1800-24R, TZ 58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad China Manage-
ment Systems Certification Center confirma que Jiangsu Sunrain Solar 
Energy Co. Ltd. cumple los requisitos de calidad exigibles en la Orden ITC/
71/2007, de 22 de enero, sobre exigencias técnicas de paneles solares.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por la 
Orden citada.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-2808, y con fecha de caducidad el día 17 de enero de 2011.

La identificación, características técnicas, especificaciones generales 
y datos resumen del informe del ensayo del modelo o tipo certificado son 
las que se indican a continuación.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante el 
Secretario General de Energía, previo al contencioso-administrativo, con-
forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero, que 
modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Identificación:

Fabricante: Jiangsu Sunrain Solar Energy Co. Ltd
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Nombre comercial: Alef TZ 58/1800-10R
Tipo de captador: tubos de vacío
Año de producción: 2006

Dimensiones:

Longitud: 2008 mm.  Área de apertura: 0,936 m2.
Ancho: 854 mm.  Área de absorbedor: 0,808 m2.
Altura: 189 mm.  Área total: 1,715 m2.

Especificaciones Generales:

Peso: 39,6 Kg
Presión de funcionamiento: 600 KPa

Resultados de Ensayo: para el modelo de menor tamaño de la familia:

Modelo: Alef TZ 58/1800-10R.
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Rendimiento térmico: 

 η o 0,734    
a

1
1,529 W/m2K  

a
2

0,0166 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 259 465 671
30 218 424 630
50 164 371 577
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 Resultados de Ensayo: para el modelo de mayor tamaño de la familia:

Modelo: Alef TZ 58/1800-30R
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Rendimiento térmico: 

 η o 0,734    

a
1

1,529 W/m2K  

a
2

0,0166 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 772 1.387 2.001
30 650 1.264 1.879
50 490 1.105 1.719

 Temperatura de estancamiento (a 1000 W/m2 y 30 ºC): 200,3 ºC

Madrid, 17 de enero de 2008.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

 3624 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar de tubos de vacío, modelo Alef TZ 58/1800-12R, 
fabricado por Jiangsu Sunrain Solar Energy Co. Ltd.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Alcanatif Energía Franca, S.L. con domicilio social Avda. de la Ilustra-
ción, n.º 6, 3, Edificio Astarté, 11011 Cádiz, para la certificación de un 
captador solar de tubos de vacío perteneciente a una familia de captado-
res solares, fabricado por Jiangsu Sunrain Solar Energy Co. Ltd., en su 
instalación industrial ubicada en China.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio Fraunhofer Institut Solaire Energiesysteme, con 
clave KTB 2007-07-en. Siendo el modelo Alef TZ 58/1800-12R, para el que se 
emite la presente certificación de tamaño intermedio de la familia, com-
puesta por los modelos siguientes: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/
1800-14R, TZ 58/1800-15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, 
TZ 58/1800-24R, TZ 58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad China Manage-
ment Systems Certification Center confirma que Jiangsu Sunrain Solar 
Energy Co. Ltd. cumple los requisitos de calidad exigibles en la Orden 
ITC/71/2007, de 22 de enero, sobre exigencias técnicas de paneles sola-
res.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por la 
Orden citada.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña 
de certificación NPS-2908, y con fecha de caducidad el día 17 de enero 
de 2011.

La identificación, características técnicas, especificaciones generales 
y datos resumen del informe del ensayo del modelo o tipo certificado son 
las que se indican a continuación.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 

enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Identificación:

Fabricante: Jiangsu Sunrain Solar Energy Co. Ltd
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Nombre comercial: Alef TZ 58/1800-12R
Tipo de captador: tubos de vacío
Año de producción: 2006

Dimensiones (datos suministrados por el fabricante):

Longitud: 2020 mm.  Área de apertura: –m2..
Ancho: 1161 mm.  Área de absorbedor: 1,7 m2.
Altura: 155 mm.  Área total: –m2.

Especificaciones generales:

Peso: 47,7 Kg.
Presión de funcionamiento: 600 KPa

Resultados de ensayo: para el modelo de menor tamaño de la familia:

Modelo: Alef TZ 58/1800-10R
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Rendimiento térmico: 

 η o 0,734    

a
1

1,529 W/m2K  

a
2

0,0166 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 259 465 671
30 218 424 630
50 164 371 577

 Resultados de ensayo: para el modelo de mayor tamaño de la familia:

Modelo: Alef TZ 58/1800-30R
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Rendimiento térmico: 

 η o 0,734    

a
1

1,529 W/m2K  

a
2

0,0166 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 772 1.387 2.001
30 650 1.264 1.879
50 490 1.105 1.719

 Temperatura de estancamiento (a 1000 W/m2 y 30 ºC): 200,3 ºC

Madrid, 17 de enero de 2008.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 


